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Bogotá D.C., viernes 05 de enero de 2024

Señor
ANÓNIMO
@fukingring082
Ciudad
 

Asunto: En  respuesta  a  la  comunicación  con  Radicado  UAERMV  No.
20241120000502 del 02 de enero de 2024. SDQS 7702024.

Respetado señor:

En atención a la comunicación del asunto, relacionada con “

.”  sic,  La  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y  Mantenimiento  Vial
(UAERMV),   revisó  el  tramo  correspondiente  a  su  requerimiento  en  el  Sistema  de
Información Geográfico del Instituto de Desarrollo Urbano (SIGIDU) consultó la base de
datos  de  la  Entidad  en  el  Sistema  de  Información  Geográfica  Misional  y  de  apoyo
(SIGMA) donde se estableció que la vía de su interés corresponde al CIV 1, observando
lo siguiente:

Localidad: No.09– FONTIBÓN// UPZ: FONTIBÓN

CIV VÍA DESDE HASTA
SECCIÓN

VIAL
OBSERVACIONES

9002029 KR 100 AC 22 CL 22BIS V4
CIV de uso vehicular se encuentra Reservado por 
el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU.

CIV: CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN VIAL

Esta Subdirección informa que de acuerdo con la verificación efectuada y con base en los
datos registrados en el SIGIDU y el SIGMA, el tramo correspondiente a la dirección de su
solicitud  se  encuentra  reservado  por  parte  del  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  –  IDU.
(Figura 1.)
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De acuerdo con lo anterior, en cumplimiento del artículo 1 de la ley 1755 de 2015 que
modifica el  artículo 21 de la ley 1437 de 2011, se da traslado de su requerimiento al
Instituto  de  Desarrollo  Urbano  -  IDU,  para  que  desde  su  competencia  amplíe  la
información respecto a las actividades previstas a realizar sobre el tramo reservado.

Con lo anterior damos respuesta a su petición y le manifestamos nuestra disposición para
continuar trabajando por Bogotá.

Cordialmente,

Copia : Instituto de Desarrollo Urbano – IDU - Calle 22 No. 6-27 (Radicado 20241120000502 en una (01) página)
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Ante  la  imposibilidad  de  notificación  de  la  presente  respuesta,  se  da  aplicación  a  lo  establecido  en  el  artículo  69  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en aras de garantizar la vigencia del principio de publicidad (artículo 3º de
la Ley 1437 de 2011).

Por lo anterior,  se fija el presente documento como aviso en la página web y en la cartelera de la Unidad Administrativa Especial  de
Rehabilitación y Mantenimiento Vial por el término de cinco (5) días, a primera hora del día _____________, y se desfija finalizada la
jornada del día _____________, advirtiendo que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso y
que por las características propias del acto a notificar, contra el mismo no proceden recursos.

  09/01/2024
   15/01/2024


